RES. 2421/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004339, Ent. N° 3361/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 02/002/2017, cuyo objeto es el diseño y construcción de hasta 11 viviendas como mínimo, estacionamientos exigidos por la norma, para activos del MVOTMA, en un predio propiedad del MVOTMA, mediante el sistema contrato de obra “Llave en Mano”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (17/7/2017) y en el “Diario Oficial” (19/7/2017). Asimismo constan las publicaciones correspondientes a la prórroga en la página web de Compras Estatales (29/9/2017) y Diario Oficial (2/10/2017);

2) que luce Acta de Apertura de fecha 1º de noviembre de 2017, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ESTUDIO OLIVER S.R.L.; EDUARDO SCHMIDT CASALIA; FEDAL S.A.; BASIREY S.A., CONSUR LTDA., RIZOMA S.R.L. y SISTAL S.R.L.. En dicha oportunidad la empresa RIZOMA S.R.L. a través de su representante legal manifestó que no adjuntaron el pendrive y recibo de compra de Pliego. El representante de la empresa BASIREY S.A. hace constar que en relación a la solicitud del Pliego, proyectó la construcción de 3 estacionamientos;

3) que con fecha 19 de diciembre de 2017, se solicitó a las firmas la presentación de documentación, hasta el día 21 de diciembre de 2017:
3.1) SISTAL S.R.L.: certificado registral para la apertura de la Licitación y/o respectiva ampliación, de corresponder; acreditación del representante para el acto de apertura. Deberá acreditarse de acuerdo con lo establecido en el Pliego; acreditación del representante técnico. Deberá acreditarse de acuerdo con lo establecido en el Pliego; certificado notarial de representación;

3.2) ESTUDIO OLIVER S.R.L.: certificado registral solicitado para la apertura y/o respectiva ampliación, de corresponder; acreditación del representante técnico. Deberá acreditarse de acuerdo con lo establecido en el Pliego;
3.3) EDUARDO SCHMIDT: acreditación del repre​sentante técnico. Deberá acreditarse de acuerdo con lo establecido en el Pliego;

3.4) RIZOMA S.R.L.: certificado registral solicitado para la apertura y/o respectiva ampliación, de corresponder;

3.5) FEDAL S.A.: certificado registral solicitado para la apertura y/o respectiva ampliación, de corresponder; rectificar la fecha consignada en el poder, con respecto a la acreditación del representante para el acto de apertura;

3.6) CONSUR LTDA.: certificado registral solicitado para la apertura y/o respectiva ampliación, de corresponder;

3.7) BASIREY S.A.: certificado registral solicitado para la apertura y/o respectiva ampliación, de corresponder;

4) que luce documentación presentada por las firmas: BASIREY S.A. (21/12/2017); CONSUR LTDA. (20/12/2017); SISTAL S.R.L. (21/12/2017); FEDAL S.A. (21/12/2017); S. SCHMIDT (20/12/2017);

5) que con fecha 11 de enero de 2018, la Administración solicitó a las firmas: SISTAL S.R.L., EDUARDO SCHMIDT CASALIA y ESTUDIO OLIVER S.R.L., la presentación de documentación que acredite en forma fehaciente lo establecido en el Pliego con respecto a la Sección II,  Artículo 6.2 (Condiciones de los oferentes) de acuerdo con lo que se indica en el siguiente Artículo: “7.6.- Antecedentes conforme a lo indicado en el Artículo 6.2 de la Sección II, presentados en forma de declaración jurada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II del Código Penal relativo a “falsificación documentaria, fecha de inicio y de fin de contrato, monto total del contrato ” en lo aplicable, donde conste: la denominación y ubicación de la obra, nombre del propietario, característica de la obra, metros cuadrados construidos en dólares estadounidenses”. Plazo para la presentación de lo solicitado: 18 de enero de 2018, a las 17 horas. Luce presentación de información solicitada;
6) que luce evaluación de las ofertas así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 2 de febrero de 2018, del cual surge que:
6.1) la empresa RIZOMA S.R.L. fue una de las oferentes a la que se le solicitaron aclaraciones, pero no las presentó. Como dicha comisión no pudo evaluar su oferta al no contar con los elementos suficientes para ello, la misma debe ser desestimada;

6.2) luego de que la CAA evaluó las aclaraciones que las empresas presentaron, se pudo establecer que tres de las oferentes no cumplen con la Sección II Pto. 6.2  del Pliego, que refiere a las “Condiciones de los oferentes”, en cuanto a acreditar su experiencia mínima demostrada en forma de declaración jurada (Artículo 7.6). Por lo tanto las ofertas presentadas por las empresas ESTUDIO OLIVER S.R.L., EDUARDO SCHMIDT CASALIA y SISTAL S.R.L. deben ser desestimadas;
6.3) valorados los aspectos técnicos de las ofertas validas se asignaron los puntajes: a) CONSUR LTDA.; b) FEDAL S.A.; c)BASIREY S.A.;

6.4) de acuerdo con el puntaje asignado, dicha Comisión considera más conveniente la adjudicación de la presente Licitación a la empresa CONSUR LTDA., por el total de 12 viviendas ofertadas al precio total de $ 38:443.864 (IVA incluido), asociado a un monto imponible de  $7:935.000. Dichos totales se desglosan así: Obras Edilicias  ($ 31:511.364); IVA sobre obras ($ 6:932.500); Monto imponible mano de obra ($ 7:935.000), ascendiendo a un total de $ 46:378.864;
7) que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F, habiéndose presentado EDUARDO SCHMIDT, con fecha 14 de febrero de 2018, solicitando la revisión de la desestimación de la propuesta presentada, por considerar que de la declaración de obras ejecutadas surge el cumplimiento del Pliego de Condiciones en su Sección II, Punto 6.2. Expresa que se han ejecutado suficientes metros cuadrados de construcción superando la exigencia mínima indicada, ya sea tanto en viviendas, oficinas como en obras hospitalarias relevantes y como complemento se cuenta con una facturación que excede lo solicitado si los metros cuadrados no fueran suficientes;
8) que se agrega Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 28 de febrero de 2018, de la cual surge que de acuerdo con lo declarado por la empresa, en los últimos cinco años (tomando como referencia la del día de la apertura de la Licitación), la empresa no cumple con la condición del Pliego. Se notificó a las firmas del Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 28 de febrero de 2018;

9) que luce la siguiente programación financiera elaborada por el M.V.O.T.M.A., de fecha 19 de marzo de 2018: $ 3:151.136 (Año 2018); $ 36:577.308 (Año 2019); $ 6:650.420 (Año 2020), ascendiendo a un total de $ 46:378.864. Asimismo se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 002253, de fecha 21 de marzo de 2018, donde se detallan los importes a comprometer;
10) que se adjunta Documento de Afectación Nº000778, Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, por un total nominal de  $ 3:151.136, documento confirmado;
11) que luce proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda,  Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el objeto del llamado a la firma CONSUR LTDA., por un monto de $ 38:443.864 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta  $ 7:935.000, en un plazo de obra de 380 días calendario y en un plazo total de 745 días calendario, de acuerdo con los términos que surgen de la oferta; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió dos veces plazo a los oferentes para la presentación de documentación (19/12/2017 y 11/1/2018). Al respecto, corresponde señalar que el Artículo 65 del T.O.C.A.F. establece que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”. De lo expuesto surge que la Administración no dio cumplimiento a la norma mencionada al haber otorgado dos plazos diferentes;

2) que parte de la documentación solicitada por la Administración a los oferentes con fecha 19 de diciembre de 2017, se controla a través del RUPE, motivo por el cual no correspondía su inclusión en el Pliego de Condiciones Particulares ni su solicitud a posteriori a las firmas;
3) que de lo mencionado se desprende que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene lo dispuesto en el  Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
4) que respecto a la Documentación solicitada por la Administración con fecha 11 de enero de 2018, debe destacarse que no corresponde otorgar plazo para la presentación de la misma ya que, conforme lo establece el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, integra los “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, no encuadrando dicha hipótesis dentro de la previsión establecida en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., al no tratarse de “(…) salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”, sino de requisitos que los oferentes debieron adjuntar al momento de presentar su oferta. Otorgar la posibilidad de presentar dicha documentación en forma extemporánea vulnera, además de la norma citada, el principio de igualdad de los oferentes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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